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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

3 CORRECCIÓN de errores de la Orden 1425/2025, de 18 de junio, de la Consejería
de Economía, Hacienda y Empleo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 158, de 4 de julio) por la que se convocan pruebas selectivas para
el ingreso, por el sistema general de acceso libre, en el Cuerpo de Técnicos Supe-
riores Especialistas, Especialidad de Conciliación y Defensa Jurídica, de Adminis-
tración Especial, Grupo A, Subgrupo A1, de la Comunidad de Madrid.

Advertido error en la Orden 1425/2025, de 18 de junio, de la Consejería de Economía, Ha-
cienda, por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, por el sistema general de acce-
so libre, en el Cuerpo de Técnicos Superiores Especialistas, Especialidad de Conciliación y De-
fensa Jurídica, de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A1, de la Comunidad de Madrid,
y de conformidad con lo establecido en el artículo 109.2 de la Ley 39/20215, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a su rectifi-
cación en los siguientes términos, permaneciendo inalterable el resto del contenido de la citada
Orden 1425/2025, de 18 de junio:

En la base octava, “Sistema selectivo”, apartado 3.2:

— Donde dice: “Segundo ejercicio: las personas aspirantes, en un tiempo máximo de
dos (2) horas, deberán desarrollar por escrito dos (2) temas extraídos al azar por el
órgano de selección en la misma sesión en la que haya de celebrarse el ejercicio,
de entre los que componen el temario específico del programa, en los términos que
se indican a continuación:”.

— Debe decir: “Segundo ejercicio: las personas aspirantes, en un tiempo máximo de
dos (2) horas, deberán desarrollar por escrito dos (2) temas extraídos al azar por el
órgano de selección en la misma sesión en la que haya de celebrarse el ejercicio,
en los términos que se indican a continuación:”.

Madrid, a 27 de abril de 2026.—La Directora General de Función Pública, por delegación
de la Consejera de Economía, Hacienda y Empleo mediante Orden de 17 de abril de 2024 (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de mayo), María José Esteban Raposo.
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